
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

MINUTA 19

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE TARIFA

(27 de septiembre de 2019)

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad de Tarifa, siendo las 08:15 del día 27 
de septiembre de 2019, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Francisco Ruiz Giráldez, los 
Concejales que a continuación se relacionan, quienes, siendo número suficiente, se constituyen en 
sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en primera 
convocatoria,  con la asistencia del Sr. Secretaria General, Antonio Aragón Román y del Sr. 
Interventor Francisco de Haro Aramberri.

Asistentes:
Daniel Jesús Rodríguez Martínez Grupo Socialista
Francisca Hidalgo Quintero Grupo Socialista
Francisco Javier Terán Reyes Grupo Socialista
Lucía Trujillo Llamas Grupo Socialista
Marcos Javier Torres Villanueva Grupo Socialista
Sandra Navarro Moret Grupo Socialista
María Antonia González Gallardo Grupo PP
Rafael Jesús Jiménez Chico Grupo PP
Ignacio Trujillo Jaén Grupo PP
Carlos Jesús Blanco Peralta Grupo PP
María del Rocío García Pichardo Grupo PP
José Francisco Castro Romero Grupo Adelante Tarifa
Estefanía González Díaz Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Fernández Parras Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Araujo Medina Grupo AXSí

Asistidos por el Secretario General del Ayuntamiento, Antonio Aragón Román, que certifica.

Se excusa:
María Noelia Moya Morales Grupo Socialista

Concurriendo quórum suficiente para la constitución del acto, por parte de la Presidencia se 
declara abierto el mismo.

ORDEN DEL DÍA

Punto primero: Propuesta de ratificación del carácter extraordinario y urgente de 
la sesión.

Se motiva la urgencia y el carácter extraordinario de la sesión por la necesidad de aprobar, con 
carácter inaplazable, el Plan Económico-Financiero relativo a las inversiones financieramente 
sostenibles financiadas por la Diputación Provincial Convocatoria 2019, al ser requisito previo 
para la solicitud de proyectos en el Plan Invierte 2019, conforme a la exigencia del apartado 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

tercero de la disposición adicional decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ante el inminente vencimiento de la convocatoria del Plan Invierte 2019 no se puede esperar a la 
celebración de la próxima sesión ordinaria, con la antelación de dos días, ni la emisión de 
dictamen previo.

El Sr. Alcalde expone que estos son los planes Invierte. Todos los años la Diputación, tras hacer la liquidación, 
hace un superávit o remanente que tiene del ejercicio anterior y lo invierte en los municipios de la provincia. 
Hace un reparto muy interesante sobre todo en los de menos de veinte mil habitantes. Y este año ha sido una 
cifra casi récord de veintidós millones de euros que reparte en la provincia. Para el municipio de Tarifa han 
sido en obras doscientos cincuenta mil euros en Tarifa, cien mil en Facinas y cien mil en Tahivilla. Eso para 
obras. Después, en dos líneas diferentes, equipamiento y culturales, parques y jardines y deportivos cuarenta y 
cinco mil euros, y en vehículos cuarenta mil. Las líneas dos y tres se podrían fusionar completamente. Y en el 
caso nuestro se han fusionado como consecuencia de tener que desarrollar también un Plan Económico-
Financiero para diferentes obras, que es lo que traemos aquí, y además de urgencia, porque es hoy el último 
día para desarrollarlo, porque si no, no podríamos acceder a esa subvención, porque nosotros el año pasado no 
cumplíamos la estabilidad, como consecuencia del préstamo que pedimos al Ministerio, y eso no nos permitió la 
estabilidad el año pasado, pero de una forma ficticia, porque nos dieron el préstamo en diciembre de 2017 y 
nos comió el 2018. Y eso desequilibró el presupuesto de 2018. Vosotros lo recordáis del pleno en el que 
estuvimos. En ese sentido, tenemos que aprobar el Plan Económico-Financiero para acceder a esas cantidades 
del Invierte dentro del municipio, Facinas, Tahivilla y Tarifa. Se ha estado trabajando en las dos ELA’S y en 
Tarifa a marcha forzada para poder tener lo antes posible los proyectos. Veréis que son, por un lado cuarenta 
y cinco mil euros y por otro lado doscientos cincuenta y cinco mil euros, repartidos en diferentes proyectos y 
equipamientos, con la complejidad que eso lleva. Cada uno lleva su informe y su memoria. Por tanto, ha sido 
un trabajo también de los técnicos, de la oficina Técnica, de Intervención y de Secretaría a marcha forzada, a 
los cuales agradezco el compromiso con este municipio. En ese sentido, el carácter de urgencia es porque 
termina el plazo hoy, y la hora en la que hemos hecho el pleno es para que le dé tiempo a los técnicos preparar 
las certificaciones necesarias para poder mandar hoy mismo esa documentación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el art. 79 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, se somete a ratificación el CARÁCTER URGENTE DE LA 
CONVOCATORIA DE LA SESIÓN, siendo aprobado, previa votación ordinaria, por unanimidad
de los miembros presentes con derecho a voto, con siete votos a favor de los miembros del Grupo 
Municipal Socialista, cinco votos a favor de los miembros del Grupo Municipal PP, tres votos a 
favor de los miembros del Grupo Municipal Adelante Tarifa y un voto a favor del Grupo 
Municipal AxSí.

Punto segundo: Propuesta de aprobación del Plan Económico-Financiero relativo a 
las inversiones financieramente sostenibles financiadas por la Diputación 
Provincial Convocatoria 2019.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye la siguiente
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PROPUESTA

ASUNTO: PLAN ECONOMICO FINANCIERO PLAN GENERAL DE INVERSIONES 
FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 2019
QUORUM: MAYORIA SIMPLE
Nº Expediente: Genérico Fomento 2019/28

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

Francisco Ruiz Giraldez Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, eleva la siguiente 
propuesta en relación con el expediente tramitado para la solicitud de inclusión de inversiones en 
el PLAN GENERAL DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES. PLAN 
INVIERTE 2019 (LINEA 1) Y EL PLAN DE MEJORA EQUIPAMIENTO 2019 (LÍNEA 2 
promovido por la Excma. Diputación Provincial de Cádiz y aprobación del plan económico-
financiero:

Se conoce escrito acuerdo pleno de fecha 25/07/2018 y publicado en BOP de Cádiz el 22/08/2018, 
por el que se aprueba la Convocatoria del Plan Invierte 2018 que implicará que el Excmo. 
Ayuntamiento de Tarifa, pueda acogerse a la realización de las obras y adquisición de equipamiento 
del Plan Invierte ejecutadas a través de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz por importe de 
450.000,00 € para obras y 255.000,00 € para equipamiento, para la financiación de inversiones.

Este Ayuntamiento pretende acogerse a este plan de inversiones para la financiación de las 
siguientes actuaciones: 

ACTUACIÓN LINEA 1. PLAN INVIERTE 2019 IMPORTE

TA 1.1. MEJORA  DE ACCESIBILIDAD  EN LA CALLE MARIA DE 
MOLINA EN EL ENTORNO DE LA MURALLA DE TARIFA 

117.021,63€

TA 1.2. AMPLIACION Y MEJORA  DE ZONA DE 
APARCAMIENTO EN BARRIADA VIRGEN DEL SOL

55.000 €

TA 1.3. ASFALTADO EN ATLANTERRA 77.978,37 €

TOTAL TARIFA 250.000€

TH 1.1. ADECUACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE LA BARRIADA 
NUEVA DE LA E.L.A. DE TAHIVILLA

47.948,67€

TH 1.2. BOMBEO SANEAMIENTO CAMPO FUTBOL TAHIVILLA20.220,20€

TH 1.3. INSTALACION ELECTRICA LED ALUMBRADO PCO EN  
POLIGONO INDUSTRIAL  Y PISTA ACCESO CEMENTERIO 
TAHIVILLA

16.106,13€

TH 1.4. INSTALACION DE RED DE DIEGO POR ASPERSION EN 
JARDINES MUNICIPALES DE TAHIVILLA

15.725€

TOTAL TAHIVILLA 100.000€
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

FA 1.1. ADECUACIÓN ZONAS DE APARCAMIENTOS EN CL 
ANDALUCIA Y CL TARIFA DE FACINAS

50.000€

FA 1.2. CERRAMIENTO PISTA DE PÁDEL EN COMPLEJO 
DEPORTIVO DE FACINAS 

20.000€

FA 1.3.IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS DE DEFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN ALUMBRADO PÚBLICO DE FACINAS. 

30.000€

TOTAL FACINAS 100.000€

TOTAL 450.000€

ACTUACIÓN LINEA 2 PLAN MEJORA EQUIPAMIENTOS 
2019

IMPORTE

TA 2.1. EQUIPAMIENTO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS 
DE TARIFA

40.000 €

TA 2.2. EQUIPAMIENTO PARQUE INFANTIL DE TARIFA  8.730€

TA 2.3. ADQUISICION DE CERRAMIENTO PARA JARDINES DE 
LA ALAMEDA

17.453,40€

TA 2.4. ADQUISICION DE  BANCOS  PARA PARQUES Y 
JARDINES  DE TARIFA

2.072,62€

TA 2.5. ADQUISICION DE  2 FUENTES PARA PARQUES Y 
JARDINES  DE TARIFA 

2.807.20 €

TA 2.6. EQUIPAMIENTO CINE DE VERANO PARA TARIFA 13.936,78€

TOTAL TARIFA 85.000€

FA 2.1. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE SONIDO E 
ILUMINACION  E INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO 
PARA TEATRO MUNICIPAL DE FACINAS

30.000€

FA 2.2. ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA CASETA 
MUNICIPAL DE FACINAS.

4.000 €

FA 2.3. ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA COMPLEJO 
DEPORTIVO DE FACINAS

10.000 €

FA 2.4. ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO 
MUNICIPAL DE FACINAS

23.000€

FA 2.5. INSTALACION DE EQUIPO SALINO EN DEPURADORA 
AGUA PISCINA MUNICIPAL DE FACINAS

18.000€

TOTAL FACINAS 85.000€

TH 2.1. ADQUISICION ESTRUCTURA PARA PISTA 
MULTIDEPORTE 3X3 EN TAHIVILLA

18.000€
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

TH 2.2. ADQUISICION EQUIPAMIENTO GIMNASIO COMPLEJO 
DEPORTIVO EN TAHIVILLA 

10.500€ 

TH 2.3. ADQUISICION DE REDES Y  PORTERIAS PARA CAMPO 
DE FUTBOL

4.500€

TH 2.4. ADQUISICION EQUIPAMIENTO CENTRO CULTURAL 
TAHIVILLA

5.000€

TH 2.5. ADQUISICION DE BANCOS, PAPELERAS Y FUENTE 
PARA PARQUES Y JARDINES EN  TAHIVILLA 

11.000€

TH 2.6. ADQUISICION DE VALLAS PARA  CERRAMIENTOS DE 
JARDINES  MUNICIPALES DE TAHIVILLA

18.000€

TH 2.7. ADQUISICION DE EQUIPAMIENTOS PARA  PARQUES 
INFANTILES DE TAHIVILLA

18.000€

TOTAL TAHIVILLA 85.000€

TOTAL 255.000€

Dado que las mismas van a ser financiadas con el remanente de tesorería para gastos 
generales obtenido en la liquidación del presupuesto de la Diputación, la realización de las mismas 
requiere que las cantidades se asignen a municipios que cumplan con lo previsto en la disposición 
adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera o bien, no cumpliendo, la inversión no conlleve gastos de 
mantenimiento y así quede acreditado en su Plan económico-financiero aprobado.

De esta forma, y una vez comprobado que el Ayuntamiento de Tarifa no cumple con lo 
previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad y Sostenibilidad Financiera, se dispone que se inicien con los trámites oportunos para 
la elaboración y aprobación de un Plan económico-financiero donde se acredite que la inversión 
no conlleva gastos de mantenimiento. 

Que sobre la base de los informes elaborados en relación a las obras por el Sr. Ingeniero 
Técnico Municipal para el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa y para las ELAs de Facinas y Tahivilla 
por el Arquitecto Técnico Carlos Rodríguez Alba, en relación con las actuaciones mencionadas, ha 
sido elaborado el correspondiente Plan económico-financiero, siendo informado favorablemente 
por la Intervención municipal. Y en relación a las inversiones para equipamiento por las memorias 
realizada por los técnicos de las áreas correspondientes de Cultura y Deporte y parques y jardines.

Por todo ello, propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar el Plan económico-financiero relativo a las inversiones financieramente 
sostenibles con el contenido que se adjunta.

Segundo.- Dar traslado a la Intervención de Fondos así como a la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz de dicha aprobación con el objeto de acceder al PLAN INVIERTE 2018.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ANEXOS
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El Sr. Alcalde expone que, según le comenta el Secretario, no sabe si todos o algunos han tenido problemas con 
el hipervínculo de la convocatoria y no han podido ver el expediente.

El Sr. Castro Romero, portavoz del Grupo Municipal Adelante Tarifa comenta que sí, porque se lo han 
remitido por correo electrónico. No el Plan Económico-Financiero, pero sí la convocatoria. El Sr. Alcalde 
confirma que la convocatoria con los proyectos, y el Sr. Secretario aclara que ya lo tienen ellos en papel.

El Sr. Alcalde comunica que el miércoles tomó posesión como Interventor Francisco de Haro, que sustituye a 
Alfonso Vera, que ha estado de forma accidental haciendo las veces de Interventor, al cual ya le agradecí en su 
momento su compromiso y su desvelo, hoy lo hago públicamente. Y le damos la bienvenida, su primer pleno en 
el Ayuntamiento, a Francisco de Haro, que es el Interventor, habilitado nacional. Ha estado en otros 
ayuntamientos, como en Canarias, y viene en comisión de servicio y a ver cómo se le da, esperamos que bien. Si 
quiere, puede comentar técnicamente lo que es el Plan Económico-Financiero, lo puede hacer ahora mismo.

Toma la palabra el Sr. De Haro Aramberri, Interventor Municipal: Como ha dicho el Alcalde, éstas son 
inversiones financieramente sostenibles que van a ser financiadas por la Diputación y a las que el 
Ayuntamiento se va a adherir. En el caso de los Ayuntamientos que no cumplen alguna de las condiciones de 
la estabilidad, se exige que podemos hacer estas inversiones financieramente sostenibles siempre y cuando se 
acredite en un Plan Económico-Financiero que estas inversiones no van a suponer gastos de mantenimiento que 
puedan poner en peligro la sostenibilidad financiera de los Ayuntamientos. Fundamentalmente, el Plan 
Económico-Financiero, son unas cuarenta hojas en las que se recogen cada una de las obras, según los informes 
que se han emitido por la Oficina Técnica para evaluar si alguna de estas obras pudiera ser una inversión que 
por su plazo de funcionamiento, puesta en marcha, gasto de mantenimiento, supusiera una carga para el 
Ayuntamiento. Y eso es lo que se acredita en este Plan, y esto es lo que nos exige la normativa para que 
podamos acceder a que se nos financien estas inversiones financieramente sostenibles.

El Sr. Alcalde comenta que, el caso de estas inversiones financieramente sostenibles es como consecuencia de 
que se utiliza el remanente de Diputación que acabo de comentar, que el Estado aún no ha cambiado, 
esperemos que lo haga en breve, que podamos utilizar esas inversiones sin tener estas cortapisas, aunque en 
cierto modo prácticamente todas las hemos ido incorporando. Por ejemplo, el vehículo no podíamos hacerlo, no 
podíamos incorporarlo en el Plan Económico-Financiero, porque el vehículo tiene mantenimiento de por sí. Y 
por tanto, hemos tenido que fusionar en este caso las dos líneas. En definitiva, si tenéis alguna cuestión o 
alguna duda, la hablamos aquí.

El Sr. Castro Romero, portavoz del Grupo Municipal Adelante Tarifa, pregunta si las actuaciones que se 
plantean están todas puestas en marcha o son actuaciones que se van a ejecutar, a lo que el Sr. Alcalde 
responde que se van a ejecutar, que no están ejecutadas.

La Sra. González Gallardo, portavoz del Grupo Municipal PP, expone: Desde nuestro grupo lamentar el no 
haber podido acceder a la información, porque se nos comunicó ayer a las dos de la tarde la convocatoria de 
este Pleno extraordinario. En la medida de lo posible, por favor, que se subsane esto de cara al futuro. En el 
enlace no había forma humana de poder acceder a la documentación. A lo mejor, cuando los documentos no 
pesen mucho se pueden enviar por correo electrónico.

El Sr. Alcalde comenta que lo que se hace desde Secretaría es llevarlo a través de enlace y mandarlo por correo 
electrónico habitualmente. Disculpad, en este caso es verdad, y en el caso de las inversiones del Invierte es una 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

cantidad importante, y el ir con estas prisas es por los plazos que nos pone Diputación, y como consecuencia de 
las restricciones a nivel nacional que tienen para invertir este dinero. Diputación lo que hace es que se 
compromete a hacer esto teniendo ellos que hacer un Plan de Ajuste nuevo o un Plan Económico-Financiero 
nuevo, porque incumple deliberadamente el techo de gasto, para invertirlo en los municipios. Lo hace para no 
invertirlo únicamente en deuda, sino también hacerlo en los municipios. Con estas restricciones tenemos que 
trabajar todos, y entendemos que por eso vamos todos con prisas, y evidentemente no es una cuestión de poner 
pegas, porque a nosotros nos genera un estrés, son veinte expedientes abiertos en tiempo récord.

La Sra. González Gallardo, portavoz del Grupo Municipal PP, añade: Pero que los grupos políticos de la 
oposición podamos acceder a la documentación mínimamente.

El Sr. Alcalde explica que intentó llamar, antes de la convocatoria, a todos para comunicarlo antes de que 
llegara fríamente la convocatoria. Os pedimos disculpas por eso, pero no sabemos si el año que viene otra vez 
tenemos el Invierte y otra vez estaremos con la misma circunstancia, porque, en este caso concreto, van siempre 
con este sistema, tenemos que adaptarnos a él, porque es verdad que es complicado. En el caso del acceso a la 
información sí que es verdad que dice Secretaría que va a intentar reunirse con los portavoces y con la parte 
técnica de Absis y de informática para ver qué está pasando, porque a nosotros no nos da problemas.

El Sr. Castro Romero, portavoz del Grupo Municipal Adelante Tarifa, expone: Era una pregunta lo que había 
hecho previamente, pero ahora sí quería hacer un turno de intervención para explicar nuestra postura al 
respecto. Si no me equivoco, desde el pasado catorce de junio, que es cuando se celebra el Pleno en Diputación, 
ya se sabe que hay una ampliación del plazo de ejecución para estas subvenciones. Desde el quince de junio 
está constituida esta Corporación Local. Por lo tanto, se ha tenido tres meses para gestionar este asunto, para 
hacerlo, desde nuestro punto de vista, con una planificación, unos criterios y una participación ciudadana 
que, como más adelante le voy a explicar, no se ha tenido en cuenta, porque, cito literal a la Presidenta de la 
Diputación en cuanto a la explicación que da a la hora de aprobar este tipo de planes “establecer un programa 
consolidado de asistencia a todos los municipios para el desarrollo de las políticas públicas”. Nosotros 
entendemos que en el centro de las políticas públicas deben estar los ciudadanos y las ciudadanas, no el rédito 
político de los partidos, como parece que sí está y como parece que usted también comparte, porque ha hecho 
una exposición bastante amplia de los beneficios de esto. Entonces, o simplemente este tipo de cuestiones se 
hacen para sacar rédito político, para sacar rédito electoral, o es verdad eso que usted me decía hace unos días 
en una reunión de que realmente no sale a la calle, porque que entre gastos en parques y jardines y fuentes se 
gaste lo mismo que en iluminación led para un polígono industrial en el que solamente hay una nave, creemos 
que es llamativo, y creemos que lo que sucede en Tahivilla realmente no se soluciona con el adecentamiento de 
parques y jardines, que estamos de acuerdo con eso, pero que no se soluciona con eso, porque lo que realmente 
sucede en Tahivilla es que hay una despoblación, que no hay gente, no hay juventud. Entonces, lo que 
realmente necesita Tahivilla son políticas de empleo, es una responsabilidad en ese sentido. Lo que le pedimos 
es que hagan su trabajo y que trabajen para el pueblo y no trabajen para los partidos políticos que 
representan, porque si solamente sacan rédito electoral de este tipo de cuestiones, al final la realidad es que 
todo sigue igual. Entonces, por eso nosotros nos vamos a abstener, no vamos a votar a favor, pero nos vamos a 
abstener porque sí queremos que haya inversiones para Tarifa. Nosotros no somos los que bloqueamos la 
gestión del equipo de gobierno ni el futuro de la ciudadanía de Tarifa. Nosotros queremos lo mejor para 
nuestro pueblo, y queremos lo mejor para la ciudadanía, para el ciudadano de Tarifa. Por eso nos vamos a 
abstener, pero no vamos a votar a favor porque además de la falta de criterio, la falta de planificación, porque 
evidencia una realidad de que no tienen ustedes una agenda real para el pueblo de Tarifa, sino para su propio 
partido, es que esto no obedece a la realidad ni a las necesidades reales de la ciudadanía de Tarifa. Y en 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

cuanto esto se haga público y la gente tenga conocimiento de hacia dónde van o dónde no van las inversiones, 
llegarán a conclusiones semejantes, parecidas. Muchas gracias.

El Sr. Araujo Medina, portavoz del Grupo Municipal AxSí, expone que, antes de dar el sentido del voto, sí 
decir que desde AxSí, en tiempo presente y lo que se expone hoy en el Pleno, estamos a favor de apoyar el punto 
que hoy se presenta por parte de la Diputación Provincial y, sin más, instar a que se agilicen, dentro del estrés 
que ha podido ocasionar, y haya fluidez de información por parte del equipo de gobierno y en este caso la 
formación que ellos representan.

El Sr. Alcalde comenta: Por contestar a todos los grupos, a vosotros (Grupo Municipal PP) os hemos contestado 
un poco en el ámbito de por qué no hemos podido e intentar solucionarlo. A AxSí, efectivamente yo os llamé a 
todos los grupos, creo que contigo sí contacté y te comenté que iba a haber un pleno. Es verdad que no 
hablamos de lo que era, ni en profundidad, pero lo comenté. Llamamos a los tres, y el único que me cogió el 
teléfono fuiste tú. Otro me salía ocupado, estarías trabajando, y después te lo comenté por escrito. Al portavoz 
de Unidas Podemos, sí que es verdad que en casos posteriores, si es posible, tendremos que afinar lo que es el 
tema de la fluidez de información, pero es verdad que en este caso concreto es complicado, lo he dicho antes, 
por los plazos que nos da Diputación. Yo no sé de dónde has sacado que desde junio tenemos nosotros esta 
información. A la vista está que los plazos y el pliego salió hace una semana o dos semanas. Nos convocaron a 
un consejo de Alcaldes para explicarnos claramente lo que iba a salir, cuál cuantía y cuál iba a ser el 
funcionamiento. Nos lo explicaron creo que el lunes, y ese mismo lunes por la tarde o el martes, al día 
siguiente, salió ya la convocatoria. Evidentemente nosotros estamos a la espera de que pueda haber un plan 
Invierte o no, probablemente hay o probablemente no. Pero no sabemos ni la cuantía, no sabemos cómo va a ser 
el reparto hasta que no hay un pliego que así lo acredite, y los plazos y las condiciones en las que se puede 
acceder a él. Por tanto, es imposible hacerlo antes en ese aspecto. Sí que es verdad que los proyectos que 
traemos son proyectos que ya se han tratado con las diferentes asociaciones o colectivos con los que nosotros nos 
reunimos diariamente, y habrá algunos colectivos a los que esta inversión no le llegue, porque no responde a 
una necesidad que ellos tienen y otros colectivos sí. Ésta no es la única inversión que vamos a tener. Después 
vamos a tener inversiones de los presupuestos, vamos a tener otro tipo de inversiones que hagamos con medios 
propios u otro tipo de subvenciones que irán a conformar otro tipo de actividades en el municipio o a impulsar 
otro tipo de sectores en el municipio. Por tanto, es cierto que cuando pones, como hemos hecho en presupuestos 
anteriores, y haremos en éste, exactamente lo que vas a hacer, tienes el riesgo de que haya personas que no se 
reflejan en ese presupuesto y digan que por qué en mi barriada no se ha hecho nada. Pero también es un 
ejercicio de transparencia cuando nosotros en los presupuestos, como vamos a hacer e hicimos el año pasado y 
este año lo haremos igual, en inversiones ponemos, para que todo el mundo lo vea, dónde van las inversiones, 
porque es público, y en ese caso pueda decir si le parece bien o no, y que de la inversión que está anotada ahí 
se pueda hacer un seguimiento. Antes se ponía: obras en no sé dónde, tanto, obras en general, y ahora no. 
Ahora se pone qué tipo de inversión se hace. Por tanto, en ese sentido creo que hemos avanzado y seguiremos en 
esa línea.

Sometida la propuesta a votación, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por mayoría (13) de los miembros presentes con derecho a voto (16), con 
siete votos a favor del Grupo municipal Socialista, cinco votos a favor del Grupo 
municipal PP, uno del Grupo municipal AxSí y la abstención del Grupo Municipal 
Adelante Tarifa (3).
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las 08:45 horas, se dio por terminada la sesión, 
levantándose de ella la presente Acta, que firmamos el Sr. Alcalde-Presidente y el Sr. Secretario 
General, y cuyo contenido, yo, como Secretario General del Excmo. Ayuntamiento, certifico en 
Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.
 

      Vº. Bº.
        El Alcalde-Presidente,                                                    El Secretario General
        Francisco Ruiz Giráldez    Antonio Aragón Román
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